LA ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS

ASUME EN EL S XXI

UN COMPROMISO SOCIAL

Resumen. La Administración de Documentos nacidos-de-gestión, de la Información que portan y de los Archivos que los atesoran y sirven es una ciencia que, en el s XXI, pretende asumir tres compromisos con la sociedad democrática donde se desenvuelve, a saber:  reforzar las Instituciones estatales y privadas,  defender los derechos de cada ciudadano o habitante de una comunidad, promover el establecimiento de atribuciones y obligaciones en el manejo de documentos e información administrativos y jurídicos, para atacar la anomía, la sensación de impunidad y la ausencia de parámetros de comportamiento .

   La ciencia con este nombre es una renovada formulación de la ciencia archivística o archivología. 

1. PLANTEO DEL PROBLEMA

1.1. Una película y un documental

      Pasemos a ver dos vídeos documentales de hechos sucedidos:
      Nos hallamos en la ciudad capital de una provincia, en la primera semana de febrero de 2004, a las 6 horas de la mañana.

   Se declara un incendio en el Rectorado de una Universidad Nacional, ubicado en los pisos 5º y 6º del edificio. Es detectado por un transeúnte tempranamente. Llegan los bomberos y se encuentran con que: 

· su escalera alcanza únicamente hasta el 4º piso

· el agua no tiene presión para mayor altura

· en las ciudades vecinas no hay dotaciones de bomberos mejores

   Los bomberos presencian el incendio total de los documentos, los equipos informáticos y todos los muebles de esos dos pisos.

   Oímos al locutor exclamar: ¡Gracias a Dios se ha quemado el Rectorado de nuestra Universidad! Qué habría sucedido si el fuego hubiera atacado un hospital o una vivienda de nuestra ciudad.

   Más adelante los informes técnicos sobre la catástrofe declaran:

· la instalación eléctrica era la causa del problema y no había sido revisada desde la edificación, que databa de 40 años.

· El edificio se halla rodeado de una red de líneas de energía, teléfono y TV por cable que hubiera impedido el accionar de la escalera y de los bomberos más allá de la primera planta alta, aunque las escaleras y mangueras alcanzaran.

· También los muros estaban circundados de árboles muy próximos.

   Se está estudiando si no existía un código de edificación que marcara alturas máximas, ya que esta ciudad se halla en zona sísmica, o si la norma había sido violada o si los bomberos desconocían la realidad y no poseían equipos para pisos superiores al cuarto. También, si estaba regulada la instalación de líneas aéreas o subterráneas y esto había sido olímpicamente pasado por alto.

   Faltaba, para concluir, una política de manejo de incendios y de prevención, plasmada en documentos dispositivos, o eran letra muerta.

   Termina este primer vídeo. Vamos a ver el segundo.

   Se trata de una ciudad regida por una bien pensada política normativa. La cámara nos lleva a las alturas de un gigantesco puente colgante que sostiene una amplísima autopista con 6 carriles para automotores de todo tipo.

   Observamos cómo es revisado sistemáticamente y  pintado. Se recambian los elementos - desde tuercas hasta largos segmentos de cables de sustentación y aún de la misma calzada- apenas se advierte el menor desgaste. Están reguladas las periódicas mediciones de tensión, la estadística de vientos y tránsito automotor, etc. y son cumplidas rigurosamente.

   El puente siempre está nuevo y cualquier sorpresa o accidente es menor, lo cual da lugar a conocer la causa y -supongo- se sanciona al responsable.

  La imagen que el televidente recibe es la de que cada quien sabe lo que tiene que hacer, lo hace por conciencia o por respeto a la sanción. Muy diferente es la sensación que producen los medios de comunicación, en una provincia sin normas, cuando informan que “de pronto” un puente se ha caído mientras pasaba un camión, porque tenía 90 ó 120 años, porque el camión excedía la carga permitida y no se observaban los desgastes causados por las crecientes. Nadie fue considerado culpable a pesar de que algún técnico o la prensa habían denunciado que el puente mostraba signos de deterioro. 

   Terminan aquí los vídeos y comienzan nuestras reflexiones.  

 El primer vídeo nos deja ver un caso extremo de anomía y el segundo, de vida normal, o sea integrada mediante normas.

1.2. Qué es anomía
Anomía objetiva es la inexistencia de normas (leyes, decretos, sentencias y documentos dispositivos en general) para regir una sociedad. Etimología a privativa = sin; nomos = ley, norma, etc. en griego.

Anomía subjetiva es el estado sicológico que padece el individuo inmerso en una comunidad en la que se siente sin normas ni valores que lo contengan y que él pueda compartir. Es la sensación de vivir en una superficie fluida e inasible, sin un sol que nos marque el este y el oeste, donde  “todo es igual, nada es mejor”... la Biblia y el calefón del tango Cambalache.  

La anomía y el desorden desembocan en la impunidad y la ausencia de los sentimientos de culpa y de justicia. Una comunidad, un país anómico, impune y desordenado no puede avanzar, ni siquiera sobrevivir a largo plazo. Implosiona.

La anomía  es curable pero se requiere nada menos que un cambio en la cultura.

    En este momento, hay países que viven - en mayor o menor grado- en un mundo anómico, desordenado e impune, es decir, el servicio que prestan los documentos que vamos a llamar “de gestión”, (o sea, redactados para producir efectos administrativos o legales), está licuado o no existe. 

  Veamos ejemplos de relación entre la anomía y los documentos de gestión, entre los cuales vivimos inmersos 

2. RELACION ENTRE ANOMIA Y

 DOCUMENTOS DE GESTION

Dediquemos algunos párrafos para observar contactos entre anomía y documentos de gestión.

       La carencia de documentos dispositivos o el desconocimiento - voluntario o no- de ellos está relacionado, por ejemplo con la

  Insuficiente delimitación de derechos y obligaciones.  Los entes fuertemente corporativos y numerosos predominan sobre la ciudadanía. Caso clásico es el derecho a la huelga, que esos entes imponen como absoluto e ilimitado, aun cuando afecte al desenvolvimiento general de la sociedad compuesta por millones de ciudadanos. Una huelga docente que dure varios meses del año lectivo hace perder un curso de estudios que es irrecuperable en la vida de niños y adolescentes para los que la maduración del cerebro se mide por meses.  Queriendo resolverles el problema causado, se les “regala” el año aprobándolos... Así en otros casos, el derecho a la salud de enfermos crónicos, cuando se atienden únicamente enfermos agudos  durante mucho tiempo etc.

   Los documentos de archivo favorecen la vida democrática que ha de basarse en la gestión o tramitación, no en la fuerza de los poderosos o el número de las mayorías. Para ello, distribuyen atribuciones y responsabilidades a cada agente de la comunidad.

   Escasez  de canales de comunicación y queja entre la sociedad llana y las autoridades.

    La percepción de la gente es que, si no se declara paro ilimitado o se corta el tránsito o se incendia algún edificio, los funcionarios no se inmutan. Cuando eso se repite frecuentemente, el gobierno pasa sus días apagando incendios, es decir, respondiendo a emergencias. No consigue tiempo para prever, tomar decisiones de mediano o largo plazo y establecer políticas de Estado. El país o la provincia entran en una espiral descendente, en un círculo perverso difícil de superar.

   En una sociedad organizada, hay múltiples canales para cada sector del estado y para los diversos niveles de presión. Existen normas concretas que distinguen entre protesta y delito contra los derechos ajenos. No se llega a la impunidad. El Estado se ubica encima de los entes corporativos. 

Esto se consigue mediante documentos que crean organismos especializados y documentos de mediación y modificación de trámites en la gestión mediadora y, desde luego, no esperando a la explosión social.

Desconocimiento de las Minorías. Profundamente grabado en la cultura y manifiesto en los documentos, debe hallarse el respeto a las minorías. No únicamente a nivel político electoral, sino en los sindicatos, colegios profesionales, universidades y en todo conglomerado humano - como un barrio- o equipo de trabajo. 

   Si faltan disposiciones legales, ahí estará el Administrador de Documentos y Archivos, con juristas y otros profesionales para proponer y aportar soluciones.

 Los derechos a la privacidad y a la Información. Normas sueltas se encuentran actualmente. En el s XXI no sirven. En menester una Política de la Circulación de la Información que integre y dé pleno sentido tanto a la Intimidad de los individuos y su familia, como a la Transparencia Democrática y al Derecho a la Información. Ambas, caras de los derechos ciudadanos.

3. QUE ES LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ARCHIVOS 

 Es el nuevo nombre que fue propuesto para la Ciencia Archivística o Archivología, en el 5º Congreso de Archivología del Mercosur, en Córdoba, agosto de 2003.  

 El nombre y el concepto de la Archivística nacieron mirando a los Archivos Históricos, por la situación coyuntural de la cultura que incluía el surgimiento de las nacionalidades en Europa. En el siglo XXI, lo que intentamos es prestar  en plenitud el servicio de los documentos mientras están vigentes, antes de entrar a la guarda permanente. De ahí, lo de documento de gestión en lugar de documento de archivo. Acentuamos la realidad: el valor histórico de los documentos es una feliz consecuencia del servicio administrativo, no su causa.

   Una brevísima justificación del cambio de perspectiva. En la edad media,  una persona podía pasar la vida habiendo producido uno o dos documentos. Luego de la segunda guerra mundial, se habló de explosión documental, ahora, literalmente vivimos inmersos y dependiente de ellos, como dependemos de la electricidad. Nos condicionan, pero sin ellos nos sentimos fuera del mundo. Pensemos: Los tickets del supermercado, los comprobantes de pago de impuestos y tasas, los antecedentes escolares y académicos (asistencia a Congresos  y Seminarios..), la historia clínica, los registros de propiedad inmueble y mueble, los expedientes de tramitación con el Estado, etc.

   La vida social -sobre todo en democracia- requiere esta red de documentos. La anomía objetiva y la sensación de que los documentos están escritos con agua, que todo es posible, deriva en la ausencia de valores para la vida social.

4. QUE HACER CON LOS DOCUMENTOS

A las “destrezas” que constituían la parte visible de la profesión archivística, el s XXI superpone la Política Archivística. 
   La Política propone objetivos y aplica –o crea- recursos para cumplirlos al servicio de la Polis, en nuestro caso, la sociedad democrática a todos los niveles: Internacional, Nacional, Provincial, Municipal y barrial

   Mostremos algunos objetivos alcanzables mediante la Política de la Administración de Documentos de gestión

· Salvaguardar los derechos del Estado y de cada ciudadano

· Brindar transparencia democrática a los actos de gobierno

· Apoyar el desarrollo nacional mediante recursos documentales

· Ofrecer una sistemática red de Manuales de Procedimiento  que establezca una burocracia de orden y cumplimiento en todo el proceso documental

· Racionalizar la producción y utilización de recursos documentales

· Acopiar y brindar información confiable y temprana para resolver problemas

· Utilizar al máximo el recurso informático para todos, sobre todo, los débiles

· Poner a disposición de la comunidad la imagen de su memoria e identidad

5. Agentes del cambio

Los Administradores de Documentos, ex Archiveros. 

Los archiveros han sido desde siempre encargados de recibir, procesar y servir los documentos administrativos y jurídicos. El s XX añadió la cláusula “desde su producción”. Era una tarea relativamente pasiva en el sentido de que no intervenía en las normas de tramitación (requisitos y burocracia) ni en la reglamentación de la circulación de la información. El servicio respondía principalmente a la solicitud del usuario.

   El s XXI nos llama a establecer una  mente –un equipo especializado- que piense y aplique una Política en la que los documentos y su información eleven el nivel de vida democrática de los ciudadanos y de la sociedad.

   La gestión y circulación de documentos e información no puede seguir fluyendo y avanzando al azar, sin objetivos generales y particulares, sin responsables punibles, tal cual sucede con el clima y sus veleidades.

    Los Administradores de Documentos, información y Archivos debemos ponernos una meta: La creación de una rama del Derecho: el Derecho Documental, así como existe el Derecho Comercial, el Impositivo y otros y nosotros ocuparemos un lugar central, como los Contadores en el Comercial

   Esta propuesta es multiciencial. Nosotros seremos los promotores y convocantes. Veamos otros miembros del equipo.

     Los juristas: Los s XIX y XX vincularon la Archivísitca a la Historia, en primer lugar y ya vimos que este nexo es “una feliz consecuencia”. El Derecho está relacionado con la razón de ser de los documentos de gestión que, por definición,  persiguen bienes o beneficios jurídicos y administrativos.

   Los abogados utilizan los documentos sub specie litigationis  (para los juicios) y los legisladores para imperar. Son visiones necesarias para nuestro punto de vista Los sociólogos, por el interés de las comunidades y la sociedad como conjunto.

Los docentes de instrucción cívica con sus temas de Democracia, división de poderes,  derechos civiles y humanos, obligaciones y derechos en la vida democrá tica, mayorías y minorías, gobierno y ciudadanía.

Los periodistas principalmente sobre derechos y límites de la circulación de la información y para divulgación de nuestras propuestas.

Los historiadores, nuestros compañeros de ruta de siempre
   Mucho queda por decir. Mi intención es comunicar a intelectuales no archiveros el nuevo camino abierto. He publicado 2 libros en Internet. El sitio se llama: www.manvazquez.com a saber:
Burocracia, autopista para la Burocracia y La Profesión Archivística en el s XXI.

Este artículo ha sido publicado en Cuadrante NOA. Revista de la Fundación Centro de Estudios Regionales, Tucumán (Argentina). Nº 11. 2007 p 29-36.
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